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Sustitúyase el texto Añádase al texto del
del segundo p_rrafo por segundo p_rrafo la si-
el siguiente: guiente oración:

(Sin cambio) Los miembros del per- Sin embargo,se ha mo-
sonal q_,eestén afi- dificado el texto de
liados al Plan de la disposici6n relati-
Pensiones de la Unión va a la cantidad apor-
Panamericana podrán tada por la Oficina al
continuar participan- Plan de la Uni6n
do en 61 hasta que Panamericana,a fin de
cesen en el servicio adaptarlo a la pr_cti-
de la Oficina. Di- ca actual, de acuerdo
chos miembros del con la Resoluci6n XXV

personal continuar_n de la V Reunión del
contribuyendo al Plan Consejo Directivo.
de Pensiones de la
Uni6n Panamericana a

raz6n del 6% de su
sueldo b_sico, y la
Oficina contribuir_
con un 14% del sueldo
b&sico del funcionario.
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De conformidad con el Artlculo 030 del _teglamenbodel Personal, el
Director tiene el honor de someter a la confirmación del Comité Fjecutivo
ciertas modificaciones introducidas al Reglamento del Personal de la OSP,
que están basadas en cambios análogos aprobados por el Consejo Fjecutivo
de la OMS en su 2ea y 2la Reuniones.

I

Las modificaciones que figuran en el Anexo I se derivan de reco-
mendaciones formuladas por el Comité de Revisión de Sueldos de las
Nacio_.es Unidas, que fueron aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su undécimo y duodécimo períodos de sesiones, y acep-
radas por sus organismos especializados. Se han efectuaòo también pe-
queños cambios de tipo editorial, como consecuencia òe anteriores revi-

siones de fondo y enmiendas introducidas para poner el Reglamento del
Personal de la OSP de acuerdo con modificaciones anteriores en el Regla-
mento de la ens.

El Director de la OSP aDlicó los cambios adoptados por la O_S al
personal de la Oficina cuyos puestos se financian con fondos de la OSPA,
a partir del lo. de enero de 1958.

Las disposiciones referentes a la gratificación por servicios
prestados, Caja de Pensiones del Personal, subsidio en caso de falleci-

miento y jubilación por razón de edad, se aplican tanto al personal local
como al profesional, mientras que las otras modificaciones s61o son apli-
cables al personal profesio al.

El objetivo primordial de estas modificaciones co_siste en esta-

blecer un sistema común de sueldos y subsidios aplicable a todo el perso-
nal, que reconcilie las diferencias existentes, al mismo tiemoo que se
mantienen las distinciones necesarias derivadas de las obligaciones con-
tractuales que varían segdn la permanencia en el puesto y el lugar de
destino.
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El Comité rjecutivo puede tener a bien consi«3erarla adopción de
un proyecto de resolución concebido en los siguientes o parecidos tér-
rr_inos:

Prozecto de Resolución

Habiendo examinado las enmiendas al Reglamento del Personal de
la Oficina San] taria Panamericana» presentadas por el Director en el
Dooume1_to CE34J_; y

Teniendo en cuenta que modificaciones simi]ares en el ;Reglamento
del Personal de la 0rí an i.zación Mundial de la Salud entraron en vigor.
el lo. de enero de 1958,

_LES UF,LVL:

Confirmar, de acuerdo con el Art£culo 030 del Lee,lamento del
Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana, las modificaciones a di_
cho FteglamentoI_rcs_ntadaspor el Director en e] Documento CE34/_.



TEXTO AN_}{!OR NI/?JO TLXTC OBSF_DVACiO¡mLS

220.2 DET_LUg:,]_.CIO7T DLL S_LDO 220.2 D_T_]_v]I_«ACION DEL SU_LD0

F_n el caso de ascenso a Er el caso de ascenso a La expreslon'" "remuneración

un grado superior» el sueldo gel un grado superior, el sueldo del total" ha..adquirido un sentido

funcionario se fijará en el es- funcionario se fijará en el es- mucho más amplio, como consecuen-

cal6n más bajo del nuevo grado calón más bajo Del nuevo grado cia de los numerosos cambios in-

que le proporcione un atmlento òe que le proporcione un aumento de troducldos en las disposiciones
• •

la remuneraclon total oue no sea sueldo qt_e no sea inferior al sobre suelòos y subsidios al dar

inferior al que hubiera percibí- que hubiera percibido al ascender cumplimiento a las recomendacio-

do al ascender dentro del grado dentro d_i grado en el graso ah- nes del Com_tc" de Revisión de

en el grado anterior, bien en- terior, _ien entendido que, al Sueldos. La aplicación literal

tendido, que, al reintegrarse a reintegrarse a un gra6o superior de este Artículo, en su anterior

un grado superior anteriormente anteriormente ocupado, el sueldo reSacción, hubiera podido dar

ocupado, el sueldo del miembro del mlembro del personal no exce- lugar a que, en algunos casos,
del personal no excederá del derá del que hubiera percibido el sueldo percibido por el fun-

que hubiera percibido si hubie- si hubiera permanecido continua- cionario» al ascender de grado,
ra permanecido continuamente en mente en este grado superior, fuera inferior al que le co-

este grado superior, rrespond_a antes del ascenso.

250 SUBSIDIO POR F_}ZLIA_S 250 SbBSiDIC POL FAHiL!A_FS
A CORO0 __CARòO

Salvo lo dispuesto en los miembros del personal Se ha agregado a este

el Artículo Iii0, los miembros de graco profesional o superior, Arte_culo una disposición que es-
del personal contratados a tier_- contratados a tiempo completo» tipnla que el subsidio por un

po comnleto por periodos de un exceptuando al personal nombrado hijo se reducirá en una cantidad
p •

año o mas _" qre tengan fm_ilma- en vir%rd de los _<rtlculos 1120 igual a cualquier beneficio que
res a cargo, de los señalaèos y 1130, que tengan fa_miliares a el miembro del personal o su

en el artículo 210.3, tendrán cargo de los señalados en el Ar- cónyuge puedan percibir, de

derecho a los siguientes subsi- t_culo 210.3, tendrán derecho a fuentes públicas, por razón de _
dios por este ocuee_oto: los sig_lentes subsidios por es- dicho hijo, en forma de presta- qn (D k_

te contento: cionesdel seguro socialo de _-x

exención de impuestos. _ o



TFXTO _r'_'"_Tn__,_..._«, Nb_.VO T£XTO OBSiRVACIO»XS

(a) 200 dólares ([;UA)anuales (a) 200 dólares (EUA) anuales

por esposa, salvc en el caso de por esposa o esposo;
que @sta sea funciona_'ia de una

Organización de las Naciones (b) 300 dólares (EUA) anuales

Unidas, o por esposo a su cargo por hijo_
y 300 dólares (_UA) anuales por

cada hijo_ o si no tiene estos (c) 200 dólares (YCUA)anuales

familiares a cargo, tendrán de- gor padre o _adre, o herr_ano o
r_cho a hermana; ent_ndiéodose.que61

_dembro Jol rersonal que tenKa
(b) 200 dólares (LUA) anuales òerecbo a io_ subsidios señala-

por padre o madre, hermano o dos en los "párrafos (a) y (b)
hermana, o hijo físicamente in- no podgá reclamar el súbsidio

capacitado mayor de 21 años. cstmpu!ado er el párrafo (c), .y

que, además, el subsidio a (iue• . • .

,hngun mleribro del per- s4 refiere el párrafo (b) se

sonal podrá percibir más de uno reducir_ (n una cantidad igua]r
de los subsidios señalados en a cua!;¡uici_ beneficio que el_
los párrafos (a) y (b). Si el nie_]_ro @el personal o su cón-

esposo y la esposa son miembros 5ruge puddan percibir, de fuen-
• I"

del personal, el primero podrá tes pub-!cas» por razón de di-

reclamar el subsidio estipulado cho hijo, en forma de presta-
en el párrafo (a) por los hi- ciones del seguro social o de
jos» pero la esposa sólo podrá exención de impuestos.
reclamar el subsidio a que se

refiere el párrafo (b) si tie-

ne a su cargo los familiares

de que se trata. A los efectos
de este Artículo se entiende

por hijo a cargo el menor ôe 18

afioso,sisetratadeunhijo _ _ o
OD k_

que asiste con regularidad a w. M _-

unaescuelao universidad(o _ o_
insti"tuclon docente análo_a) o m- .-.

está incapacitado para el tra- _
bajo,hastalaedadde21años. ._"



í];XTO ANTii_IOR NUEVO TEX_ 0 OBSTTPVACIO,@$

260 SblBSIDIOPO_{iSSION 260 SUBSIDIO POR iiTSION

Los miembros del perso- Se substituye la refe- Se trata de una modifi-

nal, excepto los nombrados de rencia al "Artículo 250 (a)", ci6n editorial que refleja la
acuerdo con loB Artículos 1120 al final del texto anterior» nueva definición de familiares

y i130, que sean asignados a un por "Artículo 210.3 (a) y (b)". a cargo, que figura en el
lugarde destinosituadofuera Artículo210.3(a) y (b)
delPa{sdesulugardo_esi-

dencia, en circunstancias que

la Oficina clasifique como
nombrs_*_iento de la clase S de

conformidad con el Artículo

410.2, recibirán, mientras

desempeñen esas funciones» un
subsidio destinado a com_en-

sar los trastornos que origine
• duraclon delel caracter y la ""

destino. _i importe òel sub-
sidio " "varlara de acuerdo con

el grado del funcionario y

será distinto según éste tenga

o no familiares a cargo de los
indicados en el Artículo

25o(a).

H

O_

q



T_XTC /i_Tí_i?,P i_3v0 T_/<_9 OBSERVACIO]«S

26_ GRAT!FICé.CIO»T «-OR $7RVi3IOS
P>LEST«{D(g

El micmbro del personal Este artlculo establece

que abandone la Oficina a la ter- una nueva gratificación que re-
minación del contrato o mientras oresenta un emolumento adicional

est en posesión 8e un nombra- para los miembros del persoaa!
miento _or un período fijo mayor local e internacional con un

de un aho, pero menor de cinco contrato por un oeriodo mayor De
años, y _ue haya cumpli@o por un año pero menor de cinco. La

• . .• •

lo menos un sño de servicio, re- gratlflcaclon se abonara al
cibirá una gratificación por miembro del oersonal cuanoo cese

servicios Dr«stados equivalente en el servicio de la Oficina, al
al h% del sueldo corresponSiente terminar su contrato. Con ex-

cualquier "a perŒoae de servicio cepción de las l_mitacionesque
en el pals de su resigencia o al se estabiecen en el artículo,
8_]del mismo sueldo por cualquier el importe de la gratificación
»eriodo de servicio prestado fue- ascenderá al 8% _el sueldo si el

ra de dicho Fais. A les efectos miembro del personal presta ser-
de esta diso¢sición se acreditará vicio fuera del país de su resi-

al funcionario to_o el tianpo de dencia normal, y al hZ si nresta
servicio inirterrtLmpido, cuando servicio en dlcho país.
se trate de rombramientos por un
Deriodo fijo @e los definidos

anteriormente, a partir @el !_ de
enero de 19_, pero los miembros
del _oersona! que tenicndo un nom-
bramiento por un período fijo el
I_ de enero Ce 19_8, hubieran ido
acumulando anteriormente derechos

con respecto a la prima do reoa- _ e

• ., . , _'_triaclon,cortinuaranenla ._isma o_
formay not_n@ránderechoa la
gratificaciEnporserviciospres- c_ _j
tados.Laconversióndeuncon-
tratoenunnombraz_,iento_er_oa-



Y_]XTO AN]':I_I_5 NULVO TTD{TO OBSET(VACIO PS

265 GRATIFICAqIOY POL s}m«IiIOS

ne,<te, pondrá fin a todos los de-
rechos acumulados o futuros òeri-

vados de este Artículo (véase
Artículo 270.3). Los nombra_nien-

tos por un oer{odo fijo menor de
• . p

cinco años, a co_tmnuaczon de un

nombramiento permanente, no darán

derecho a la gratificación esia-
p

blecida en este artŒculo.

270 P_I?%_ Di. Pi.PATF.iACION 270 P_I»'A DE P_PATRiACION

Los miembros del perso- Los miembros del perso- Se trata de un cambio {n

nal que hayan cumplido dos o nal con contrato permanente, que el texto anterior, para limitar

más años @e serviczo ininte- hayan cumplido dos o más años de el derecho a la pri1_mde repa-

rrumpido en la Oficina en un servicio ininterrmmpido en la triación a aquellos miembros del

puesto oficial lacra del país Oficina, en un puesto oficial personal que posean un nombra-

de su residencia, tendrán dete- fuera _el oais de su residencia, talento »ermanente. Este cambi:

cho al separarse de la Oficina tendrán derecho, al separarse de es necesario porque anteriormen-
por cualquier razón que no sea la Oficina por cualquier razón te el personal de progra_mas qae-

despido motmva£o rcr falta gra- que no sea despido motivado por daba excluido del goce de este

ve @e conducta,a unapri_.ade faltagravede conducta,a una derecho,de acuerdocon elAr-
repatriación sujeta a las si- pri_m de repatriación sujeta a ticulo l.lhO, que quedó sin efec-
guientes condiciones: las siguientes condiciones: to al aplicarse, el IQ de enero

de 1958, las modificaciones al

270.3 270.3 Reglamentodel Persmml.

Cualquier período de li- Cualqulcr per{odo de li- Una nueva disposición de _

cencia sin sueldo, o fe licen- cencia sin sueldo o de llcencia este artículo establece que a _ o_
cia especial, superior a 3C especial, su:_er-,ora 30 días» aquellos miembros del oersonal

días, cualQu!erperioc_oSe ser- cualquieroerlcaode servicio internacionalque, por haberse tn
vicio en un destino oficial si- en un destine oficial situado a convertido su contrato en t_ nom-

tuaSo a lOO kllometros"", o menos, iC? k_lometros,""o menos, del brs__,_ento pe_Tanente, pierdan los _-_



T_[TO ANTERIOR IfJ_Nt_TEXTO _D, «

270 PRI2[e Di C,ATRIAoiON (Cont.) 270 PKI]_L_DE PJPATRIACION (Cont.)

del lugar Je residencia del lugar de residencia del miembro derechos adquiridos o futuros en

miembro del personal (véase del personal (véase !artículo 360), relación a la gratificación por
Artículo 360), y cualquier pe- y cualquier período de servicio servicios prestados (vécse
r_odo de servicio anterior al a_nterior al ¡a de enero de 1951, A "

rtlculo 265), se les computará

16 de abril de 1951, se exclui- se excluirán de la computaci6n el tiempo de servicio, para la

rán de la co_)utación del riera- del tiempo de servicio. F1 tiem- prima de repatriación, con cree-
po de servicio, po de servicio ininterrumpido, en to retroactivo al i_ de enero de

el caso de nombramientos nor un 19_8.
período fijo menor de cinco a_os

que preceOau] inmediatamenLe a un

nombramJ erto permanente, se acre-
ditará con efectos retroactivos

al hacer el cálculo de la pr£ma
de repa%riación.

Los miembros del personal

que el lo de enero de 1958 tuvie-

r6n nombramientos por un perloao

fijo menor de cinco años 3' que,

con anterioridad, hubiesen adqui-
rido derechos, de conformidad con
este Artículo, conservarán esos
derechos.

730.1 CAJA DL PL»SIO !S DLL 730.1 CAJA DE PKNSIO" S bEL
..... u_,,_x PrRSO:'kLO CAJA DE

FREViS ION i-krViS ION

. . .. m_ t_
Los miembros del <erso- los m_iem¿»rosdel perso- Una nueva dlsposi¢ion de 0_ _

w.H_-

nal a tiemoo co r,_leto,salvo nala tiempo comp!cto» salvo este artículo extiende ]a oarti- _ o_
los sefa!ados en los _rticulos los señelados en los Artículos cipación en la Caja de Pensiones

1120, 1130 y llhO, _ue_ hayan si- 1120 y 1130, aue. reciban un noto- a los miembros del personal local co .-.l_.j

do nombrados por un aho o más o bramiento permanente o oue hayan e internacional, empleados a

que cmnplan un a_o de servicios cum2lido ciuco años de servicio tie_%oo comoleto, que haya cumpli- _-.



TEXTO ANT_7I!OR NU_TVO TEXTO OBSEi_VACI0 ES

730.1 CaJA D _ [< NSIONLS DLL 730.1 CAJA D_ >-NSIOTS DEL
PqltZO»]AL O CATA DE PiRSO_TAL O CAJA DE

PR77VISION(Cont.) P]77flSIOY

si en un principio fueron nom- ininterrumpido con nombramien- do cinco años de servicio inin-

brados para un período menor, tos por un período fijo menor terrumpido con nombramientos

participarán en la Caja de Fen- de cinco años, y que tenga un por periodos fijos y tengan un
siones del Personal, con excep- nuevo norbramiento por lo menos nuevo contrato por lo menos de

clon de: de un año, partlcipar_un en la un año de duracŒon.

Caja de }ensiones del Personal,

(a) Cualquier miembro del con sujeción a las disposiciones Además, se han suprimido
personal que haya cumplido se- del Estatuto y Regl_unento de la las disposiciones relativas a

" Prevlslon desenta o mas a_os en la fecha en Caja de }ensiones y el acuerdo la Caja de "" la

que, de lo contrario, empezar{a ensre is OIIS y la Caja de _en- Ofici_m Sanitaria Panamericana,

su participación; siones, puesto que dicha Caja ha quedado
completamente liouidada. Se man-

(b) Cualquier mi½mbro del Los miembros del perso- tiene la disposición relativa a

personal puesto a disposición nal que estén afiliados al Plan la participación en el Plan de

de la Oficina por un Gobierno de Pensi(nes de la Unión Paname- Pensiones de la Unión Panamericana»

r4iembro, por un perlodo qu( no ricana podr<_n continuar pa_tici - ya que todavía quedan algunos

exceda de dos años, que elija pando en él basta aue cesen en mier_bros del personal de la

no particiL_ar porque se le man- el servicio de la Oficina. Di- Oficina que sigmen afiliados a
tiene la afiliación a su plan chos miembros del nersonal con- dicho Plan.

- •
nacional de pensiones; y olnuaran contribuyendo al Plan

de Pensiones _e la Unión Paname-

(o) Cualquier miembro del ricana a razón del 6% de su
personal que participe en el sueldo básico, y la O=icina con-
Plan de Pensiones de la Unión tribuirá con una cantidad igual.

Panamericana excentuado por la Estas cuotas se calcularán úni-

lla _{eunlon""del Co ,it_-_ecutivo._ camcn_e sobre el su_ido baslco"". _
0_ t_

• p
La oartici_acion en la w" M _-

Cajade Pensionesdelfersonal mmo_H
ser_irá porlasdisposiciones _o _-.

delaCajay del_.cuerfoentrc _D
la Oficina San_ tapia kana_nericana



TU_TOAiFrLtRiCR NUEVOTf_TO OBSERVACi0NFS

730.1 CAJA DE Pi_'ISlO_:U'SD ,L
FERSO _L O CAJA DiZ
PPJ,IrISION (Cont._-

y la Organización i,iundial de la
Salud.

Los miembros del perso-
nal que el 30 de junio de 1951_
estén afiliados a la Caja de
F» • "•
Irevmslon de la 65P, deberán pa-

sar, el ¡Q de julio de 195h, a
la Caja de Pensiones del Perso-
nal, salvo que quieran ejercer

• p

una opclon conforme a lo dis-

puesto en los párrafos (a), (b)

y (c) del art{culo anterior.
LllDirector puede dejar sin
efecto este requisito en los ca-
sos en que tal tra_nsferencia da-
rla lugar a dificultades extre-

mas para el interesado.

Ln el caso de cue se deje
sin efecto este requisito, el
miembro del personal puede con-
tinuar en la Caja de Prevlsión

de la OSP hasta que cese en el
servicio de la Ofici_Ja. De es-

ta manera, se liquidará gra@ual-
. . •

mentela_a_a_ " dePrevls_on. _o_ o

_.M,_
(I) Dichomicz,#orodelperso- _ o
nal " "contlnuara contribuyendo a _ ___
laCaiadePrevi»i6ndelaC6Pa o OQ

razóndel6j_desusueldobas•ico _
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I_XTOm[F_R»;._ NUEVOTEXTO 0BSL_{VAC!u>$S

730.2 CAJA DE rE!¿3IO_F_SDEL 730.2 CAJA LU YE!TSIONFSDEL
PEikSONAL0 CAJA DE PFRSOB[AL
P[_.EViôION

rn caso de que haya de Los miembros del perso- Se substituye el texto ante-

abonarse la indumnización seña- nal a tiempo completo, con noto- rior con el fin de reflejar la pa._-

la0a en el Artlcttio 720 a un bramientos por un período fijo, ticipación en la Caja de {ensiones,
miembro del personal que no es- de un año o de mayor duración en calidad de miembros asociados,
té afiliado a la Caja de 2en- [¢ro de menos de cinco años, de los miembros del personal que no
siones por haber ejercido la que no estén comprendidos den- tienen derecho a la participación
opción del Artlculo 730.1, se tro de lo estipulado en el plena en dicha Caja. La participa-
descontará de la indemnización »_tlculo 730.1, serán miembros ción en la Caja, en calidad de
mencionada cualquier cantidad asociados de la Caja de ?ensio- miembros asociados, da derecho a
que hubiera sido normalmente nes con sujeción a las disposi- indemnización en caso de defunción
abonada por la Caja de Pensio- ciones del Estatuto y Reglamen- o incapacidad, respecto a los fun-

nes. to de la Caja aplicables a los eionarios con un nombramiento por
miembros asociados, un período fijo, de un año o de

n_yor duración, pero inferior a
cinco años, y que hayan cumplido
cinco años de servicio ininterrum-
pido en la Oficina.

?h0 SUBSIDIO }21CASC DE 7ho SUBSIDIO FN CASO DE
I_AL7E.CI],_TEUTO TALI_Olh_' TO

En caso de fallecimien- Y.ncaso de fallecimien- Se trata de un cambio edi-

to de un mieiNorodel personal to de un miembro del personal torial, con el fin de excluir a
que no est afiliaòo a la Caja que no esté afiliado o asociado los miembros asociados de la Caja
de Pensiones del Persor,al y cu- a la Ca_a de Pensiones del Per- de Pensiones, del derecho a que
ya defunción no dé lugar al pa- sonal, y cuya defunción no d sus familiares perciban un subsi-

[o de nincuna indemn_zación en lugai_ al pato de ninguna indem- dio en caso de fa!lecirmi«nto,ya m_
I • . .p . ._ OT_

virtud de la pol1=a de seg_iro rzzacion en virtud de la póliza que su partlclpacion en la Caja de _ _
de la 0ficiaa contra accidente 6e seguro de la Oficina contra Pensiones da derecho a indemniza- _ o_

y enfermedad, se pagará a la accidente v enfermedad, se pa- ción en caso de incapacidad o de- _ _---
viuda u otro miembro de su fa- gará a la viuda u otro miembro funclon'". _i
_ilia que determine el J_irector, ce su farailiaele deLermine el



TTXTO /_NT[7IIOR I'ffJ_V£TEXTO OBSnRVACIO:'_S

7hO SUBSIDIO "-,N CASO DE 7hO SUBSIDIO EN CASO DE
_ÁLLEC IMIF,NTO "('C6r{t. ) FALLECIi _ENTO ('C0ñt.)

un subsidio ijual a un mes de Director, un subsidio igual a
sueldo, un mesde sueldo•

820.h VIAJES Di,LOS FAtLILIAiiS 820.h VIAJflSDE LOS FA7,íILIARES
A CARGO D!]LFUNCf0!IÁRIO A CARO0 D_L _D%TCIONARIO

Los familiaresa cargo Los familiaresa cargo • Una nueva disposiciófide
reconocidos a los efectos de reconocidos a los efectos de este artículo limita el pago de
viaje por cuenta de la Oficina viaje por cuenta de la Oficina los viajes de los familiares a
se li_nitarána los sigul_ntes: se li_tarán a los siguientes: cargo del funcionario a aque-

llos que reunan las condiclones

(a) U_posa. (a) Esposao esposorecono- enunciadasen los párrafos(a)
oídos cono familiares a cargo, y (b) del Artículo 210.3.

(b) _poso o hijo incapaci- de acuerdo con el Artlculo
tados a cargo del miembro del 210.3 (a);
personal.

(b) Los hijos comprendidos
(c) Cualquier otro hijo en la definición de dependen-
coma,rendido en la definici6n cia familiar del Artículo

de dependencia familiar del 210.3 (b)_
_rtlculo 250.

(c) El hijo cuyos gastos de

(d) El hijo cuyos gastos de viaje hayan sido _agsdos ante-
han sido pagados anteriormente riormerte por!à Oficina, cuando
por la Oficina, cuando se tra- se trate del "_u_tlmo pasaje de
te del _ultimopasaje de ida ida para reunirse con el

parareunirsecone!miembro miembrodelpersonalen ellu- _ _
delnersonalen el lugarQe garde destinoo delpasajede _ _
destinoo _,oa_a_regresaral regresoal paísde origen, _"
paísde origen,dentrodelafio dentrode]añosigulentede _ o_
siguiente a haber dejado de haber dejado de ser un farol- _

sorunf_iliaracargos liara cargo m•
e



TKXT0ANTERIOR NUEVOTEXTO OBSERVACION_

»o 3 _L_-rLhCIC_" oc_ P_ZC<'?Di" 920 JUBILACION POR RAZON DE

EDAD EDAD

Los miembrosdel perso- Los miembrosdel perso- El texto anteriorde es-

nal se jubilarán a la edad de nal se jubilarán al terminar el te artículo establecla que la
• b" . Dsesenta años. En circunstan- mes en que cnmplan sesenta años edad de 3u llaclon ser_a a les

cías excepcionales, el Director de edad. En circunstancias ex- 60 años. No se especificaba fe-
puede, en interés de la Ofici- cepcionales, el Director puede, cha alguna. En el nuevo texto

na, prorrogar la edad de jhbi=- en interés de la Oficina, pro- se indica que la jubilación ha
lación, a condición que no se rroger la edad de jubilación, a de tener lugar al final del mes
concederá más de un año de condición de que no se concede- en el que el _Llembrodel perso-
prórroga en cualquier momento y rá más de un año de prórroga en nal cumpla los 60 años. La OMS
que en ning{m caso se concede- cualquier momento y que en nin- modific6 esta disposición en
rán prórrogas más allá Se los gún caso se concederán prórrogas 1957 Y el cambio propuesto tie-

sesenta y cinco años de edad más allá de los sesenta y cinco ne por objeto seguir el crite-
del interesado, años de edad del interesado, rio de la OMS.
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